
Ayuntamiento de Ia Muy Noble, Notable y
Siempre Leal Ciudad de Olivenza

SECRETARIA

DILIGENCIA: Que pongo Yo, la secretaria General, para hacer constar que deconformidad con lo establecido en el art. 109.2 de la Ley lilzots,d" 1 d. ;;ubre, delProcedimiento Administrativo común de las Administraciones públicas, en el que seestablece que las Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier momento, deoficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos
existentes en sus actos, se rectifica error de transcripción detectado en actano 16 del 15de septiembre de 2023, Revisión de las alegaciones presentadas en plazo al actade los
puestos de trabajo de Limpieza de Edificios en el sentido de que donde dice:

"Segundo. El Tribunal determina la realización de la prueba por losaspirantes el en launivers_idad Popurar de orivenza, sita en paseo de Herr,án cortés,s/n.Edificio Verde del I.E.s, puente Ajuda de olivenza, sita en Avda.Villarreal, s/n."

debe decirl

"Segundo. El Tribunal determina la realización de la prueba por los
aspirantes el dí" 7 d" o"tubt" d" 2O23 

" 
1"" 11=3ö hor"" en ta

universidad Popular de olivenza, sita en paseo de Hernán cortés, s/n.";

Y para que así conste, firmo la presente, en Olivenza, a veintiséis de
septiembre de dos mil veintitrés.

Díaz Donaire
General


